
  

      
vESIMOCUlATO ESCRITURA Se 

o, REACTIVACION DE LA 
DR. FRANCISCO X. , 

TRAS COMPAÑÍA ANONIMA 

4 DENOMINADA DOUTINO S. A. 

5 “EN LIQUIDACION” emma 

6 En la ciudad'de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, el día veintitrés de Febrero del dos mil 

8 quince, ante mí, DOCTOR FRANCISCO YCAZA GARCES, Notario | 

9 VIGÉSIMO CUARTO de este cantón, comparece a la celebración de 

10 la presente escritura, el señor TEODORO ROBERTO AYALA | 

11 MENA, en su calidad de Gerente General en funciones prorrogadas 

12 y representante Legal de la Compañía DOUTINO S.A. “En 

13 Liquidación”. El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, 

14 ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz para 

15 obligarse y contratar a quien, en virtud de haberme exhibido sus 

16 documentos de identificación, de conocerlos doy fe; y, procediendo 

17 con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de 

18 esta Escritura Pública de Reactivación, para su otorgamiento me 

19 presentó la minuta del menor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

20 NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de instrumentos 

21 públicos a su cargo una en la que conste una Reactivación al tenor 

22 de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga 

23 el presente instrumento público el señor TEODORO ROBERTO 

24 AYALA MENA, comparece por los derechos que representa en su 

25 calidad de Gerente General en funciones prorrogadas de DOUTINO 

26 S.A. “En Liquidación”, y debidamente autorizado por la” Junta 

27 General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince 

28 de diciembre del dos mil catorce, la misma que se agrega como  
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habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) DOUTINO S.A. “En 

Liquidación” se constituyó mediante escritura pública otorgada en la 

ciudad .de Guayaquil ante el Notario TRIGESIMO del cantón 

Guayaquil, el Dos de Julio del dos mil doce e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el uno de Agosto del dos mil doce. 

B) Mediante Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de DOUTINO S.A. “En Liquidación”, celebrada el quince de 

diciembre del dos mil catorce, por unanimidad se resolvió que se 

Reactíve la compañía, la misma que fue declarada disuelta 

mediante Resolución número dos nueve dos dos tres, dictada el 

ocho de Octubre del dos mil catorce y que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el trece de Octubre del dos 

mil catorce. TERCERA:: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

compareciente, señor TEODORO ROBERTO AYALA MENA, por los 

derechos que representa en su calidad de Gerente General en 

funciones prorrogadas de la compañía DOUTINO S.A. “En 

Liquidación” declara bajo juramento que se Reactiva la compañía, la 

misma que fue declarada disuelta mediante Resolución número dos 

nueve dos dos tres, dictada el ocho de Octubre del dos mil catorce y 

que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

trece de Octubre del dos mil catorce, en los términos acordados en 

la Junta General de Accionistas de fecha quince de diciembre del 

dos mil catorce, cuya acta consta incorporada como documento 

habilitante, así mismo declara que su representada no es contratista 

de obra pública con el Estado ni con ninguna de sus Instituciones. 

Agregue usted, señor notario, las demás formalidades de estilo para 

la plena valides de la presente escritura pública. F) Mario Guzmán 

Argudo, Abogado. Matrícula Profesional número diez mil ciento
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992772727001 

RAZON SOCIAL: DOUTINO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: HESOLUCION 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: - AYALA MENA TEODORO ROBERTO 

CONTADOR: ZUÑA CARCHIPULLA FANNY JOSEFINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/08/2012 FEC. CONSTITUCION: 01/08/2012 

FEC. INSCRIPCION: 28/08/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA Y ASESORAMIENTO EN SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA QUINTA ETAPA Número: SOLAR 4 
Manzana: 5-CF Referencia ubicación: FRENTE A EMBUTIDOS LA VIENESA Telefono Trabajo: 045019039 Celular: 
0991990050 Email: fannyO hesolucion.ec Telefono Trabajo: 042271837 

"DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: Y REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

   A
 

  

  

  
- an y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo auelasumo la responsabilidad legal que de se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: PDMP030214 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 23/07/2014 08:59:21 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992772727001 
RAZON SOCIAL: DOUTINO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ :  FEC. INICIO ACT, 01/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: HESOLUCION FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA Y ASESORAMIENTO EN SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN AUDITORIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA QUINTA ETAPA Número: SOLAR 4 
Referencia: FRENTE A EMBUTIDOS LA VIENESA Manzana: 5-CF Telefono Trabajo: 045019039 Celular: 0991990050 Email: 
fannyGhesolucion.ec Telefono Trabajo: 042271837 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

PDMP030214 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 23/07/2014 08:59:21 Usuario: 
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DOUTINO S.A. 
  
  

Guayaquil, 21 de Abril de 2014 
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Sr. (3 

TEODORO ROBERTO AYALA MENA E 

Ciudad.- 3” 
8 

E
S
 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DOUTINO 
S.A. celebrada del día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a UD. Como GERENTE 

GENERAL de la Compañía por un período de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y, a UD. Como 

GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 

manera individual. 

DOUTINO S.A se constituyó el 2 de julio del 2012, mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario 30* del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el día 01 de Agosto del 2012. 

Atentamente 

tscla v2b 4% 

Priscila Torres de Aranda 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: YO, TEODORO ROBERTO AYALA MENA, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, acepto la designación que antecede. 

¿ TV 
Guayaquil, 21 de Abril del 2014 _— 

TEODORO ROBERTO AYALA MENA 

GERENTE GENERAL 
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DOS MIL CATORCE 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los qu ce días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce, siendo las nueve horas, en su local social 
ubicado en la Ciudadela Alborada, 5ta. Etapa, MZ CF Villa 4, de esta ciudad 
de, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía DOUTINOS. A., con la asistencia de sus accionistas: señor (a) 
Fanny Josefina Zuña Carchipulla, propietaria de 264 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una (US$1.00), Teodoro Roberto Ayala Mena, 
propietario de 264 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 
(US$1.00), Christian Marcelo Ayala - Zuña, propietaria de 136 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una (US$1.00) ; y, Diana Carolina 
Ayala Zuña, propietariade 136 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una (US$1.00). Los accionistas presentes representan la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la Compañía, el mismo que asciende a la cantidad 
de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, por tanto, deciden 
constituirse en Junta General Universal de Accionistas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañías, para lo cual, actúa como 
Presidente Ad-hoc de la Junta, la Sra. Fanny Josefina Zuña Carchípulla y 
como Secretario de la misma su Gerente General en funciones prorrogadas, el 
señor Teodoro Roberto Ayala Mena; estando unánimes también en que se trate 
el único punto del orden del día, esto es: 

Punto uno.- Reactivación de la Compañía DOUTINO S.A.”EN LIQUIDACION” 

Una vez que el Secretario de la Junta señor Teodoro Roberto Ayala Mena, 
elaboró la lista de asistentes, en la que constató la presencia de la totalidad del 
Capital Suscrito, declaró legalmente instalada la sesión. 

Los accionistas manifiestan de manera unánime su voluntad para la 
celebración de la Junta y para conocer único punto del orden del día, que les 
fue puesto a consideración. e 

Acto “seguido se pasa a tratar el único punto, esto es Reactivación de la 
Compañía DOUTINO S.A."EN LIQUIDACION”, por lo que toma la palabra el 
señor Teodoro Roberto Ayala Mena, Secretario de la junta, quien manifiesta 
que la Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución No. 
29223, del 8 de octubre del 2014, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 13 de octubre del 2014, decide la Disolución y Liquidación de la 
compañía DOUTINO S.A."EN LIQUIDACION”, por lo que es necesario aprobar 
mediante esta Junta General de Accionistas la Reactivación de la Compañía 
DOUTINO S.A.”EN LIQUIDACION”, una vez que se han superado las causales 
que la motivaron, moción que al ser escuchados por los accionistas no 
presentan ninguna objeción, por lo que por unanimidad de votos Resuelven: . 
La Reactivación de la Compañía DOUTINO S.A.”EN LIQUIDACION”. _L) , 

     

 



  

No habiendo otros asuntos que tratar, se concede un receso para la redacción 
de esta acta; hecho lo cual es aprobada por unanimidad y sin ninguna 
observación. Se levanta la sesión a las diez horas quince minutos.- 

   
Fanny Jogefina Zuña Carchipulla Christian Marcelo Ayala Zuña 
Presidente Ad-hoc- Accionista Accionista : 

ADA Desa lid É 
PE 

Teodoro Roberto Ayala Mena Diana Carolina Ayala Zuña 
Secretario y Accionista Accionista 
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aba” doce. Hasta aquí la minuta. Es copia,N 
GUAYAQUIL s jes 

DR. FRANCISCO. escritura pública, se agregan documentos de Ley. Leída esta 
YCAZA GARCES 

3 Escritura de principio a fin, por mí el notario en alta voz al otorgante 

4 quién la aprueba en todas sus partes se afirma, ratifica y firma en 

5 unidad de actos conmigo el Notario. Doy fe:- 

6 

7 p. DOUTINO S.A. “En Liquidación” 

8 R.U.C. No. 0992772727001 

y y 

o ESA? 
11 SR. TEODORO ROBERTO AYALA MENA 

12 C.C. No. 0906440284 

13 CV.No. yg415 - 0635 
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REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA DOUTINO S.A. “EN LIQUIDACION”, en la 

misma fecha de su otorgamiento.- 

    AS iZ AO la AAA CAMA 

  

 



  

REPUBUCADEL ECUACOR 
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VIGESIAO CUARTO 
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DR FRANCISCO X. 
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) de la matriz respectiva del 23de Febrero | 

3 conforme a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO | 

4 de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003097 

5 de fecha 26 de Agosto del 2015, emitida por el 

6 ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO | 

7 ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE | 

¿ COMPAÑIAS, mediante la cual se aprueba LA 

_¿ REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA | 

10 DENOMINADA DOUTINO S.A. “EN LIQUIDACION” .- 

5 corresponde al PRIMER TESTIMONIO.- Guayaquil, 01 de 

12 Septiembre del 2015.- 

13 

14 
ss y AAA — Al —— 

16 Dr, Fraacitco Facion Ueaza Gancés 
17 : NOTARIO XXIV 

183 

DOY FE: la presente 
1) de. EZ. fojas útiles, Ai 
20 ? es fotocopia del origina! 

que me fué exhibida 

21 Guayaquil, 2: 9/77 Zo 

22 
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23 

Dr Pedro Zambi la - 

25 DEGUAYAQUIL | 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
/ 

    

NUMERO DE REPERTORIO: 43.971 y 
FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:23 
  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Septiembre del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-00003097, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 26 de agosto del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: DOUTINO S.A, de fojas 79.288 a 79.306, Registro Mercantil 
número 3.908. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 43971 

INEA 
OTLODO4R 

  

  

    bug Aguilar Aguilar 
REG MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

e 

UD DELESADO 

Guayaquil, 04 de septiembre de 2015 

REVISADO POR: L a 

=* conformidad con el numeral 5 del artículo 13 a. 
le Lev Notarial,- reformada por el Decreto Supremo 
Vúmero 2388, de Marzo 31 de 1,978, DOY FE Que la 
“otocopia precedente que consta de (O C4 
fojas es££agta al docimento que se me exhi 
“Uuayauil, -----)A- -SEP--2015> anoo 

     

        

  

Abg. Xavier Larrea Notak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

- DEL CANTÓN GUAYAQUIL  
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